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De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

1.- Si lo que pretende es la indemnización de los perjuicios generados por la 

comisión del delito de lesiones personales agravadas, conforme a la codena 

impuesta al demandado mediante sentencia calendada 29 de noviembre de 

2021, deberá adecuar el acápite de pretensiones en el sentido de clasificar y 

cuantificar los mismos, señalando para el efecto si son por concepto de daño 

emergente o lucro cesante, o de índole moral. 

 

2.- Realícese el juramento estimatorio, efectuando una tasación razonada y 

discriminada de los perjuicios materiales por concepto de daño emergente y lucro 

cesante, de conformidad a lo previsto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Acredítese en debida forma, el envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica del demandado JOSÉ FABIÁN VEGA RUEDA, registrada en el acápite 

de notificaciones del libelo introductorio, dando cabal cumplimiento a lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

4.- Justifique que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, de conformidad a las previsiones del artículo 68 de la Ley 2220 de 

2022 «la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad 

deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los 

procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación, los 

monitorios que se adelanten en cualquier jurisdicción y aquellos en donde se 

demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.» (destaca el despacho  

 

NOTIFÍQUESE, 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 13 hoy 29/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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